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En marzo de 2026 planeo dejar la empresa en la que he trabajado durante más de dos años  y  dejar
Japón a fines de abril. Hasta ahora me han descontado el impuesto de residente del sueldo pero ¿qué
pasa si dejo mi empresa?

En el caso de un trabajador al cual se le descontaba el impuesto a la residencia de su sueldo deja de trabajar  en
esa empresa, podrá realizar el pago de las siguientes maneras mencionadas abajo. Para más información a cerca
de la forma de pago, consulte con su empresa.

1.Recaudación normal: Usted mismo podrá realizar el pago en bancos, tiendas de conveniencia, online*, etc.
utilizando la factura que le envía la municipalidad. (*la forma de pago varía dependiendo del municipio)

2.Recaudación de suma total: Su empleador realiza el pago a la municipalidad, deduciendo el resto del impuesto a la
residencia de su último sueldo o la indemnización por despido.

Si no paga sus impuestos a tiempo, tendrá que pagar un
recargo por pago atrasado además del impuesto que adeuda.

Si no paga su impuesto de residencia, su solicitud de
extensión de período de estancia, cambio de estado de
residencia, permiso de residencia permanente, etc. podría ser
rechazada.

Si va a salir de Japón después de junio, y podrá realizar el
pago del importe total del impuesto a la residencia antes de
salir, no necesita designar un representante fiscal.
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2026
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1 de enero

Impuesto a la residencia del año 2024 (Basado en los ingresos del año 2023)

No será sujeto al impuesto a la residencia del 2027  (Basado en los ingresos
del año 2026), ya que no tuvo registro de residencia a la fecha 1 de enero.

Salida de Japón

Este impuesto debe ser abonado por todos aquellos residentes, incluyendo extranjeros, quienes cuentan con un
domicilio registrado en Japón a la fecha  1 de enero y cuentan con ingresos por encima de cierta cantidad.  Lo mismo se
aplica en caso de que salga del país después del 2 de enero.

　Como tuvo un domicilio registrado en Japón a la fecha 1 de enero del 2026 y tuvo cierta cantidad de ingresos en el 2025,
tendrá que pagar el impuesto a la residencia incluso después de dejar Japón. 
　En junio del 2026 la municipalidad estará enviando la factura del impuesto a la residencia del 2025, en caso de que usted
ya no se encuentre en Japón, no podrá recibir la factura y realizar el pago usted mismo. Es por ello que  deberá designar un
"agente fiscal" y notificar a su municipalidad. El agente fiscal puede ser cualquer persona que viva en Japón y pueda
manejar los procedimientos fiscales en su nombre . Para más información a cerca del procedimiento, contacte su
municipalidad.

¡No se olvide del pago del
Impuesto a la Residencia！

Idiomas: japonés, inglés, español, chino (simplificado
y tradicional), coreano, tagalo, vietnamita, tailandés,
ucraniano

¡No se olvide del pago del
Impuesto a la Residencia！

Idiomas: japonés, inglés, chino, vietnamita, portugués
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Impuesto a la residencia del año 2025 (Basado en los ingresos del año 2024)

Impuesto a la residencia del año 2026 (Basado en los ingresos del año 2025)
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